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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O RD E N ANZA 13265 

Artículo-1 °:-lmpleméntase un Régimen de Regularización Especial de Deuda 
Administrativo y Judicial Voluntario permanente, par la cancelación de los 
conceptos adeudados por todos los tributos reca dados por este Fisco 
Municipal como, asimismo, los accesorios que pudi ran corresponder por 
todos ellos, de acuerdo al siguiente detalle: 

• SUJETOS:

Podrán acogerse a este Régimen de Regularización de deuda t dos los contribuyentes 
cuya actividad sea el transporte público de pasajeros y ue cuenten con un 
establecimiento o "cabecera" de recorrido, dentro del territorio d I Partido de Lanús. 

• GENERALIDADES:

La mera suscripción al presente regImen de regularización impositiva implica el 
reconocimiento liso y llano de la deuda que se trate. 

El firmante del convenio del plan de pago, deberá acreditar fehac entemente su carácter 
de titular, apoderado o representante legal. 

Los planes deberán realizarse por la totalidad de la deuda admi istrativa y judicial. 

Se podrá incluir deuda administrativa vencida hasta el último dí hábil del mes anterior 
al cual se suscriba el Plan de Regularización. 

No se podrá tener más de un plan especial de regularización vigente por el mismo 
tributo. 

Se permitirá la cancelación anticipada del plan, con la respectiv quita de los intereses 
de financiación. 

El ingreso fuera de término de las cuotas del plan, en tanto n se haya producido la 
caducidad del mismo, generará el recargo por pago fuera de té mino establecido en la 
Ordenanza Fiscal vigente. 

Dentro del plazo de vigencia de la presente el Municipio podrá, a petición del 
contribuyente, efectuar la refinanciación de la deuda pendien e de pago, tendrá los 
mismos efectos de caducidad. 

• CADUCIDAD

La caducidad del plan operará en forma automática, cuando s registre falta de pago 
de una cuota con más de sesenta (60) días de atraso desde su vencimiento. 
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